[image: image1.jpg]inas



                                                                                                                   L Festival Internacional 
del Cante de las Minas
(3 al 14 de agosto de 2010)

Gabinete de Prensa
Email: prensa@festivalcantedelasminas.org
Web: www.fundacioncantedelasminas.org
Teléfono: 968 54 04 43
                                                                                                  Fax: 968 08 21 41



     DATOS PERSONALES DE LOS SOLICITANTES (máximo dos por medio)
1) Nombre y Apellidos: 

DNI: 
Actividad que va a realizar: 
Teléfono: 
Fax:                                               email: 
2) Nombre y apellidos: 

DNI: 
Actividad que va a realizar: 
Teléfono
Fax:                                               email:                                                      

      ..................................................................................................................................

     Empresa para la que trabaja: 
     Actividad de la empresa: 
     Dirección: 
     Teléfono:                                           Fax:                             

     Email: 
     SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA LOS DÍAS:  
   ..................................................................................................................................

      NORMAS DE LA ORGANIZACIÓN

· Imprescindible enviar el material publicado referente al festival, una vez finalizado el evento. El incumplimiento de ésta norma invalidará las solicitudes para ediciones posteriores.

· La organización del festival acreditará a un máximo de dos profesionales por cada medio de comunicación.

· Se comunicará la decisión de la organización mediante correo electrónico.

· Será imprescindible acompañar este impreso con una foto tamaño carnet de los solicitantes. La acreditación será personal e intransferible.

· Este impreso y las fotos se enviarán por mail a este mismo correo, debidamente firmadas y selladas en todos sus folios.

· Las acreditaciones del Festival se recogerán en la Oficina de Prensa, sita en la parte posterior del Antiguo Mercado Público, a partir del 3 de agosto.

· Se prohíbe el uso del flash durante la celebración de los actos programados en la Catedral del Cante, así como cualquier tipo de actuación o trabajo, por parte del acreditado, que estorbe, moleste o perjudique los derechos de los espectadores en lo relativo a la contemplación y disfrute del espectáculo. 

· No está permitido el acceso a los camerinos del Antiguo Mercado Público durante la celebración del Festival, si bien la Organización habilitará una zona exclusiva para los medios de comunicación, en la parte posterior de la Catedral del Cante, al objeto de que puedan entrevistar y tratar a los artistas y concursantes.

· Cualquier otra normativa que dicte la Oficina de Prensa o la Organización del Festival durante el desarrollo del mismo; es decir, relativa a los actos programados del 3 al 14 de agosto de 2010(ambos inclusive), deberá ser acatada de inmediato por los acreditados (acceso a la Catedral del Cante, a sus asientos o lugares de trabajo asignados, empleo de instrumentos y material para el desarrollo de su trabajo, acceso a la zona trasera de camerinos y prensa u otra actividad que sea competencia de los órganos organizativos o directivos del Festival.
· En caso de falsedad, adulteración o engaño en los datos que los solicitantes aportan en esta solicitud, la Organización podrá actuar según disponga la legislación vigente.

· La Oficina de Prensa y la Organización del Festival se reservan, en todo  momento, el derecho a modificar el contenido de estas normas.

· Toda persona y/o medio informativo acreditado se compromete a aceptar y cumplir con diligencia y buena fe las normas expuestas aquí; y las que dicte en cada momento la Oficina de Prensa del Festival o la propia Organización del mismo, relativas a todos los actos programados dentro o fuera de la Catedral del Cante. En caso contrario le será retirada de inmediato la credencial y se le prohibirá el acceso, como profesional acreditado, a la Catedral del Cante.

*Firma del solicitante expresando su total acuerdo con la normativa del Festival,    así como la veracidad de todos los datos consignados

Fecha:

Fdo:
· Es indispensable que todos los acreditados firmen y sellen, debidamente, los tres folios de esta solicitud de acreditación                                                                                                                             



SOLICITUD DE ACREDITACION

















FESTIVAL INTERNACIONAL DEL CANTE DE LAS MINAS. 
Edificio Casa del Piñón. Calle Mayor, 55. CP: 30360 

La Unión


